FORO POR LA SALUD DE LAS MUJERES: UN ANÁLISIS DESDE EL LEGISLATIVO Y LA SOCIEDAD CIVIL

11 de septiembre 2007, Palacio Legislativo
PROPUESTAS
El Foro fue organizado por la Comisión de Equidad de Género y la Coalición por la Salud de las Mujeres, integrado a su vez por 11 organizaciones especializadas en temas de la salud sexual y reproductiva de las mujeres constituyó el inicio de un diálogo respetuoso sobre algunos aspectos medulares para realizar acciones legislativas efectivas por mejorar la situación de la SSyR de más de la mitad de la población.

A continuación se presenta una serie de propuestas, que representan oportunidades de generar acuerdos de trabajo y colaboración corresponsable.
Mesa I. Las principales requerimiento al Legislativo en torno al Balance en los temas de SSyR son:

· Vigilancia efectiva para garantizar que los políticas de salud en nuestro país incluyan la perspectiva de género, es decir que atiendan expresamente las desigualdades y los rezagos que sufren las mujeres.

· Reforzar un trabajo porque el conjunto de las políticas públicas concentren sus esfuerzos por la equidad, es decir por mejorar las condiciones de vida de las mujeres, pues en todas las problemáticas analizadas en este Foro muestran una clara vinculación con la pobreza y la marginación.

· Construir alianzas Inter Comisiones, que faciliten que se visibilice la problemática de la SSyR de las mujeres en todos los ámbitos, avanzando con ello a la transversalización de género.

Mesa II Para mejorar el cumplimiento de compromisos Internacionales en materia de Salud Sexual y Reproductiva, se solicitó del Legislativo:

· Voluntad política para colocar los problemas de la SSyR de las mujeres en la agenda prioritaria. Mucho nos gustaría que ello nos pudiera llevar a plantear reformas constitucionales o bien reformas legales para ello.

· Elaboración de un “estado del arte” de todas las iniciativas a favor de la SSyR y hacer un trabajo efectivo por lograr dictaminaciones y aprobaciones en los periodos previstos.

· Elaboración de un sistema de aplicación de los convenios internacionales más avanzados en materia de SSyR, factible de utilizarse como normatividad para la elaboración de la política pública y para la elaboración de los presupuestos públicos anuales.

· Generación de mecanismos claros de trabajo y compromiso con los Congresos Estatales a fin de favorecer la homologación de la legislación federal y estatal en materia de SSyR.

· Impulsar mecanismos para institucionalizar la interlocución con la sociedad civil.

· Solicitamos a la Comisión de Equidad de Género recupere la iniciativa por insertar un capítulo de SSyR en la Ley General de Salud, por iniciar los trabajos de la Comisión de Trabajo por la homologación de leyes e invitarnos a ello.

Mesa III En relación con el presupuesto para la Salud de las Mujeres, se requiere del Legislativo:

· Dar seguimiento a la propuesta de un mecanismo de evaluación al Sistema de Desempeño, que incluya indicadores sensibles al género y que al verificar cumplimiento de metas y actividades proporcione argumentos fuertes para la asignación presupuestal (compensaciones o restricciones), se trata de un trabajo articulado con la Auditoría Superior de la Federación.

· Se requiere destinar recursos y esfuerzos por garantizar los sistemas de registro en temas de salud desagregados.

· Solicitamos al Legislativo establecer un periodo expreso para la firma de los Acuerdos de Coordinación para control del Seguro Popular y posterior publicación.

· Ello junto a la etiquetación de presupuesto en el Seguro Popular, sin el cual será imposible transparentar su operación. Se propone en concreto equiparar el gasto per cápita en la población derechohabiente y la no derechohabiente.

· Sostener la demanda por la etiquetación de presupuesto no sólo de programas sino de las políticas para la atención de los problemas de la SSyR.

· Crear mecanismos inter–comisiones para analizar problemáticas del Seguro Popular como los requisitos de la inscripción, se asignación, transparencia y rendición de cuántas.

· Favorecer un trabajo articulado con instancias rectoras como el Centro de Equidad de la SSA y el CENSIDA.

· Particularmente se propuso crear una Comisión de trabajo permanente que incluya a las OSC en el tema de Seguro Popular.

IV En torno a los Retos del Programa Nacional de Salud 2007 – 2012, se solicita al Legislativo:

· Elaborar una agenda de seguimiento del PRONASA en coordinación con la Comisión de Salud, la Comisión de Seguridad Social.

· Incluir una nota al presupuesto del 2008 en términos de que no se han publicado los planes sectoriales.

Mesa V. Ante la labor legislativa para garantizar la Salud de las Mujeres, los resultados del Foro fueron:

· Es evidente que diversas Comisiones de Trabajo de la LX Legislatura cuentan con iniciativas en torno a las problemáticas de las mujeres, de ahí la necesidad de una articulación permanente con la Comisión de Equidad de Género, quién podría realizar la función de verificar que estas incorporen la perspectiva de género.

· Este trabajo favorecería además que los temas relacionados con la SSyR de las mujeres, pudieran ser considerados en otras comisiones. Para este trabajo la Comisión de Equidad de Género, tiene el apoyo de las OCS que conformamos la Coalición por la Salud de las Mujeres.

· Una última vertiente de oportunidad lo constituye intensificar del trabajo con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, la Comisión de Hacienda y la Auditoría Superior de la Federación, instancias claves para impulsar las propuestas de etiquetación y los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas.

· Se solicita a la Comisión de Equidad de Género, emplear sus facultades para hacer realidad un control del legislativo y las políticas públicas, mediante las llamadas a comparecer de las autoridades competentes como las facultad de auditar el desempeño y la homologación de la legislación.

· Dado que prevalece un reconocimiento a las OCS y de sus aportes a la labor legislativa se propone apoyar un mecanismo para su institucionalización.

· Se ratifica por parte de los asistentes que la función de las OCS en términos del monitoreo de la labor de las comisiones favorece el juego democrático y la generación de consensos a lo interno. Por ello hay una solicitud común de los presidentes y representantes de las Comisiones asistentes porque esta labor se siga desarrollando.

· Finalmente se aprueba realizar reuniones de presentación de los resolutivos de este Foro, con las mesas directivas de las Comisiones de trabajo que asistieron.
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